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CONSTRUCCIÓN NUEVOS ESCENARIOS DEPORTIVOS 

ETAPA 2 
 

1. Para dar respuesta a nueva consulta realizada a  la universidad se permite  aclarar  en la 

minuta del contrato lo siguiente: 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS 4. Calidad y Estabilidad de la obra: Por el 
20% del valor del contrato y Equivalente al 20% del valor total de la obra con una duración 
de cinco (5) años y vigencia a partir del recibo a satisfacción total o parcial de la obra por 
parte de la entidad. El contratista deberá informar a la aseguradora mediante entrega del 
acta de recibo de obra a satisfacción firmada por las partes. 
 

2. Se aclara el ítem 6.04 de la siguiente forma: 
Item en cuadro de cantidades 
 

6,04 

Puerta en lámina galvanizada CAL 18 perforada tipo panel 
con bastidor oculto y marco de 0.12m CAL 18, dimensión 
0.90mx2.05m incluye, cerradura, haladera en acero 
inoxidable, bisagras, topes y accesorios. un 2   $ 0 

 
Item en especificación 

3.01. Puerta en lámina CAL 18 galvanizada perforada tipo panel con bastidor oculto y   marco 

de 0.12m CAL 18, dimensión 0.90mx2.05m incluye, cerradura, haladera en acero 

inoxidable, bisagras, topes y accesorios.  

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad (UN) 

DESCRIPCIÓN:  

Suministro e instalación de puerta y marco para el área de recepción y de bodega del proyecto. Las 

puertas se fabricarán en lámina galvanizada cal.18 y los marcos en lámina galvanizada cal.18, con 

las dimensiones y diseños indicados en planos. Los marcos tendrán ancho de 0.12m. El precio de la 

actividad incluye cerradura KIT 2210 de embutir con manija para perfil estrecho marca TESA, 

acabado con pintura electrostática aluminio Gofrado RAL 9006, bisagras de aluminio de ensamble 

mecánico (sin soldadura), haladera en acero inoxidable, fallebas, topes, sellador elástico para 

uniones y juntas de SIKA y demás elementos complementarios requeridos para la correcta 

instalación y funcionamiento de las puertas. 

Actividades a considerar para la ejecución del ítem: consultar planos arquitectónicos; verificar 

localización, revisar cantidades, diseño y dimensiones, verificar los vanos, comprobar que cumplan 

con las medidas mínimas, niveles, plomos, escuadras y demás factores que puedan incidir en el 

correcto funcionamiento de las puertas, No se aceptará ninguna separación entre muro y perfil, 

cualquier corrección que pueda requerirse en este sentido será ejecutada por cuenta del contratista. 

Contratar personal calificado para la fabricación y montaje, presentar planos de taller, hacer 

seguimiento al proceso de fabricación, dar acabado con pintura electrostática, instalar herrajes con 

precisión y sin dañar el acabado final de las puertas, proteger los elementos durante el cargue, 

transporte y descargue, verificar que no se presenten golpes, abolladuras y fisuras, almacenar 

apropiadamente hasta su instalación, verificar que el ajuste de los componentes sea adecuado, 

revisar que los empalmes de las piezas y la fijación se ejecute correctamente, comprobar el correcto 

funcionamiento para recibo. 



Las puertas se recibirán de manera definitiva hasta la entrega total de la obra, por lo tanto, el 

contratista debe velar por su conservación hasta el final. No se aceptarán elementos con abolladuras, 

y/o raspones. 

UBICACIÓN: Módulo de recepción, bodega y demás sitios requeridos autorizados por la 

interventoría.    

MEDIDA Y FORMA DE PAGO:  

Se cuantifica por unidad de puerta y marco fabricadas en lámina galvanizada calibre 18 

respectivamente, ejecutada de acuerdo a lo especificado, recibida a satisfacción y funcionando 

correctamente.  

El valor será el precio unitario estipulado dentro del contrato para esta actividad e incluirá todos los 

costos directos e indirectos necesarios para su ejecución como: herramientas, equipos, andamios, 

materiales, mano de obra, transportes dentro y fuera de la obra, retiro de sobrantes hasta el botadero 

autorizado y todos los necesarios para la correcta ejecución de las actividades.  

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las 

obras se considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el Constructor deberá reconstruirlas a 

su costo y sin que implique modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato. 

3. Con el fin de divulgar y dar transparencia al proceso se modifica el cronograma. 

 
Septiembre 3 de 2018 

MES
OCT OCT

Febrero de 

2019
LOCALIZACION 

Y HORA

OFICINA 

RESPONSABLE

 NO

                  DÍA 

ACTIVIDAD 31 7

Hasta 

el 14 17 18 20 21

24 a 

26 27 a 1

02  a 17 

oct 18 15

9

Publicación de 

respuesta a 

consultas X página WEB

Oficina de 

Planeación - Oficina 

Jurídica

10

Cierre de 

LICITACIÓN y 

entrega de 

propuestas

X

Oficina jurídica, 

9 A:M

edf 

administrativo

1A-301

Las propuestas 

deben ser 

depositadas en urna 

cerrada ubicada en 

la Oficina Jurídica de 

la Universidad

11
Evaluación, 

calificación X
Comité Jurídico, 

Financiero y técnico

12

Publicación de 

resultados de la 

evaluación X

página WEB- 

proceso 

licitatorio

Oficina Jurídica

13

Recibo de 

Observaciones al 

resultado de la 

evaluación X

Oficina de 

planeación o 

correo 

elétrónico 6 P:M

Oficina de Planeación

14

Respuesta a 

objeciones X

página WEB- 

proceso 

licitatorio

Oficina de Planeación

15

Adjudicación de 

contrato X
Rector

16

Elaboración del 

contrato X
Oficina Jurídica

17

Perfeccionamiento 

y legalización 

contrato X

Oficina Jurídica- 

Contratista

18

Planeación de la 

obra X
Contratista 

19

inicio de 

construcción X
Contratista 

20 fin de construcción X Contratista 

CRONOGRAMA ANEXO 6

CONSTRUCCIÓN NUEVOS ESCENARIOS DEPORTIVOS ETAPA 2

FECHA : Agosto   de 2018 - adenda No 3
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STO
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